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Introducción

La Propiedad intelectual comprende diversos aspectos o esferas de protección i) la propiamente tal (derechos de autor y otros conexos), y ii) la industrial (patentes, modelos de utilidad, dibujos, modelos industriales, variedades vegetales, marcas y certificados de invención).  Todos estos elementos tienen en común el concepto de propiedad, de exclusividad en el ejercicio de ciertos derechos definidos por el estatuto correspondiente Difieren en su alcance y ámbito de aplicación.  El sistema se ha ampliado y ha adquirido significación económica sobre todo por el desarrollo de las patentes, nudo neurálgico del sistema. Las patentes y sus institutos conexos tradicionalmente tenían por objeto proteger las invenciones (productos y procesos) que tuviesen características de novedad de aplicación Industrial y. que significasen una actividad inventiva.  Por el contrario, el derecho de autor estaba consagrado a la protección de la forma que se expresaba una idea, no a la idea  en sí. El propósito de la legislación sobre derecho de autor es asegurar el interés público al promover los esfuerzos de los creadores de obras originales.  El derecho de autor se orientaba, tradicionalmente, a proteger las obras artísticas y literarias1.

 El establecimiento del sistema de propiedad intelectual y la concesión de derechos exclusivos para el titular de un derecho se ha justificado desde diversos ángulos: uno, el hombre posee un derecho natural de propiedad sobre sus propias ideas. Dos, la necesidad de una compensación o premio a quien ha rendido un servicio a la sociedad.  Tres, la promoción e incentivo del progreso industrial. Cuatro unido a la necesidad de que las ideas útiles se den a la publicidad, que pasen al acervo público.  El secreto no es útil al progreso.  Defensores y detractores del sistema de derechos exclusivos sobre las ideas y las concepciones originales han debatido por largo tiempo los méritos e inconvenientes de cada una de estas argumentaciones2.

El desarrollo de nuevas tecnologías y de sus modos de protección, al igual que la nueva temática comercial vinculada a la protección intelectual, reabren el debate sobre el fundamento teórico, del sistema y lo transforman en un asunto importante del temario que se ha de examinar en el plano internacional.  En el presente trabajo se pretende revisar la evolución histórica del sistema, y su vinculación con América latina, a la luz de las nuevas inquietudes surgidas con motivo de la emergencia de nuevas tecnologías y la inclusión de los aspectos comerciales en el tema de la propiedad intelectual.  El trabajo se ocupa principalmente de los acontecimientos ocurridos en el sistema de patentes.  Sin embargo, muchas de las observaciones sobre éste pueden aplicarse a los otros  aspectos de la propiedad intelectual, aunque existen diferencias entre los diversos componentes del sistema.

Evolución histórica3.

El sistema de la propiedad intelectual, particularmente en relación con las marcas y patentes, surgió antes de la revolución industrial, en pleno desarrollo del sistema corporativo. Las patentes eran privilegios otorgados por la corona o por los gobiernos en un marco típicamente mercantilista.

El primer régimen de patentes que presentaba las principales características contemporáneas fue el adoptado en 1474 por la República de Venecia. El siguiente estatuto de especial importancia en  esta materia fue la ley inglesa sobre los monopolios de 1623. No obstante, sólo con el desarrollo de la Revolución e industrial se hicieron más corrientes las leyes nacionales sobre patentes.

En Estados Unidos se promulgó en 1790 una ley de patentes que fue revisada en 1793, Francia promulgó su primera ley en 1791.  En ambas se hacía referencia a la situación del inventor individual y a su derecho a obtener una compensación económica por sus esfuerzos.  Destacaban también la necesidad de promover el progreso de la ciencia y de las artes útiles y, por consiguiente, la industrialización en esos países.  Revisten especial interés los tres motivos invocados para la adopción de una ley de patentes que se mencionaban en un informe favorable al proyecto francés. .  Esos motivos eran el atraso de la industria, la amenaza que representaba para la economía francesa la penetración de los productos ingleses y el deseo del Gobierno francés de mejorar la situación de los trabajadores de la industria.

La controversia sobre las patentes
en el siglo XIX
La liberación del comercio Internacional, que estaba adquiriendo impulso a mediados del siglo XIX bajo el lema del libre cambio, dio lugar a que se formularan duras críticas contra las leyes sobre patentes.  Algunos afirmaban que, al conceder monopolios temporales, las leyes nacionales tenían los mismos efectos que los derechos arancelarios prohibitivos.  En dos países europeos los debates condujeron a la abrogación (en los Países Bajos) o al rechazo (en Suiza)4 La mayoría de los miembros del Parlamento de los Países Bajos, invocando la autoridad de los economistas clásicos, convenía en que "una buena ley de patentes es  una   imposibilidad".  En 1869 se abrogó la ley vigente.  La controversia fue mucho más vehemente en Suiza, donde, según la Constitución, el Gobierno federal no podía establecer directamente una ley general sobre patentes y era necesario proceder antes a un referéndum popular para reformar la Constitución. Las iniciativas para llevarlo a cabo se rechazaron en 1849,1851 y 1854 y dos veces en 1863.  Cuando se llegó a la etapa del referéndum, el pueblo rechazó en dos ocasiones (1866 y 1882) una propuesta tendiente a autorizar a las cámaras federales a aprobar leyes para la protección de la propiedad industrial; la propuesta, se aprobó finalmente en 1887.  En los Países Bajos no se restableció la ley de patentes sino hasta 1912.

La preocupación despertada por la limitación de la competencia que entrañaba el establecimiento de aranceles nacionales y de un sistema nacional de patentes pareció, atenuarse en los principios del decenio de 1870.  Cuando empezó la más grave crisis económica del siglo, las presiones en favor de la protección de los intereses nacionales - las industrias incipientes y la inventiva nacional- resultaron mucho más fuertes que los argumentos abstractos en favor del libre cambio y la libre competencia.

El caso de Suiza es ejemplar.  Comparado con otros países europeos, se incorpora tarde al conjunto de naciones que protege y promueve el sistema de propiedad intelectual.  Una vez incorporada a éste, formula y aplica políticas que responden a intereses nacionales muy concretos.  Por ejemplo, la protección del sector químico-farmacéutico evoluciona a la par que el desarrollo de la  industria suiza, desde una protección débil a una de las relativamente más fuertes entre los países industrializados.

El sistema Internacional

Hacia 1870, una veintena de naciones contaba con un sistema  de protección de la propiedad industrial. Entre ellas, ocho de América Latina. Con la aceptación de estatutos nacionales de patentes, particularmente en Europa y América del Norte, comenzó a estudiarse la posibilidad de elaborar normas internacionales para proteger la propiedad industrial. La labor preparatoria coincidió con la Exposición Universal de Viena, de 1873. La invitación a tal conferencia internacional, promovida por el Gobierno de Estados Unidos, destacaba la interdependencia de los sistemas nacionales y la necesidad de extender la protección más allá de las fronteras de los países a fin de evitar que una invención protegida en uno de ellos se transformase en propiedad común en los vecinos5.

El Convenio de París consagra una serie de principios básicos.  El más importante se relaciona con el tratamiento nacional. Los ciudadanos de cada uno de los países miembros del tratado gozan en todos los demás de las mismas ventajas y de la misma protección que los nacionales6.

Paralelamente al Convenio de París, se promovió y finalmente se aprobó en 1886 el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas.  El trato nacional constituye igualmente una premisa importante del nuevo sistema..

En sus 100 años de existencia las 13 naciones que originaron el Convenio de París, han pasado a ser hoy casi 100 países miembros.  Uno de los últimos ha sido China.  Diez países de América latina y el Caribe son hoy parte del Convenio de París (además de Brasil, se han adherido Argentina, Bahamas, Barbados, Haití, México, la República Dominicana, Surinam, Trinidad y Tobago y Uruguay). La solidez del Convenio queda en evidencia por haber servido de modelo para la formulación de leyes nacionales en países que aún no se han adherido al tratado.

El desarrollo del Convenio de Berna también ha sido importante, pero menos significativo que el de París.  Cuenta con más de 70 países miembros.  Estados Unidos es el gran ausente.  En materia de derechos de autor, además del de Berna existe el Convenio Universal de 1957, del que Estados Unidos es parte.  En América Latina, nueve países son miembros del Convenio de Berna y 19 del Universal.  Siete latinoamericanos miembros del Convenio de Berna también lo son del Universal.

La expansión del sistema al ámbito nacional

Una vez consolidado el sistema internacional comenzó un  gran período de expansión y de pax brevetis.  En el ámbito nacional, los países se adhirieron, explícita o tácitamente, a las

  pautas internacionales.

La mayoría de las naciones de América latina promulgó sus primeras leyes a fines del siglo XIX y comienzos de éste. Los sistemas nacionales recogieron concepciones europeas o de Estados Unidos.  La adopción del Convenio de París en el plano internacional desempeñó un papel importante en este proceso.  Se reconoció el principio del trato nacional y el derecho de prioridad respecto de patentes registradas en otros países.  Los regímenes nacionales fueron en general liberales con respecto a la obligación de explotar las patentes.  Por otro lado, los sistemas de protección de los derechos de autor se extendieron profusamente en América Latina.  Como ya se destacó, la adhesión a los convenios internacionales ha sido más importante en esta área que en la de patentes.

La difusión del sistema de propiedad intelectual en América latina correspondió a un proceso de internacionalización formal de los sistemas nacionales mediante una serie de tratados suscritos en el sistema interamericano y en el ámbito regional entre 1889  y 19297. Estos tratados pretendían establecer vínculos especiales  entre países y reforzar la protección fuera del de origen y seguían en general las premisas del sistema internacional. La repercusión de estos tratados no ha sido significativa.

Nueva controversia  sobre   el sistema de patentes: 

países en  desarrollo.

 A fines del decenio de los cincuenta surgió una nueva controversia sobre el sistema de propiedad intelectual, particularmente en el caso de las patentes.  Esta vez, los países en desarrollo cuestionaron la utilidad del sistema en las economías menos adelantadas8. La controversia fue esencialmente revisionista. No se cuestionaron las bases del sistema. Se pretendía modificarlo para que respondiera a los intereses del país receptor9.  

En el 1961, Brasil planteó, por primera vez en las Naciones Unidas, su interés por los efectos de las patentes en la economía en los países en desarrollo. Con este propósito, en 1964 se elaboró un estudio que recomendaba en los países en desarrollo poner mayor empeño en la adopción de medidas legislativas y administrativas nacionales que permitieran, entre otras cosas, combatir las prácticas comerciales restrictivas en los acuerdos internacionales sobre patentes. El estudio llegaba a la conclusión de que no era necesario revisar las relaciones internacionales en esta materia10. Diez años después del primer estudio de las Naciones Unidas, un nuevo informe de la Organización recomendaba que se procediera a reformular las normas internacionales convenidas en al Convenio de París11. 

En ese período (1960 a 1975,  aproximadamente) numerosos países  en desarrollo, en particular de América latina, iniciaron un proceso de reconsideración del sistema de propiedad industrial e introdujeron importantes cambios en las leyes respectivas.
Brasil, el Grupo Andino y México se destacaron en este sentido. Los cambios tenían relación con varios aspectos del sistema pero se concentraban especialmente en los siguientes temas: definición más estrecha  del concepto de patentabilidad (se redujo el número de materias patentables; por ejemplo, los productos químicos-farmacéuticos quedaron excluidos), mayor precisión de la esfera de derechos exclusivos del titular (se redefinió en el concepto de monopolio, que en ciertos casos no incluiría el derecho exclusivo de importación, y por último, de mecanismo para inducir el uso nacional de las intervenciones por medio de instrumentos tales como licencias, no voluntarias o revocación de los derechos exclusivos12. 

El grupo Andino vinculó en su instrumento de política sobre propiedad industrial los aspectos de tecnología en general y de inversiones extranjeras13. El planteamiento resultó original si se considera que tradicionalmente la propiedad intelectual había sido el terreno reservado de abogados especialistas y de agentes promotores del patentamiento internacional. Este enfoque novedoso aparece de algún modo recogido en esta década por países  como Estados Unidos, que vincula estrechamente la propiedad intelectual con las inversiones extranjeras y el comercio internacional, como se verá a continuación.

La actividad nacional y regional para revisar el sistema de propiedad intelectual tuvo lugar en forma paralela con reivindicaciones  que los países en desarrollo plantearon en el plano internacional para reformar el Convenio de París y que hacían hincapié especialmente en los aspectos relacionados con la explotación nacional de las patentes14. Al mismo tiempo, se promovió la elaboración de normas mínimas de conducta para fomentar la transferencia de tecnología a países en desarrollo en términos más apropiados y menos onerosos15. 

Las iniciativas de reforma promovidas en los decenios de los sesenta y setenta, hoy seriamente cuestionadas por los países industrializados, se encaminaban a mejorar el acceso de los países en desarrollo a tecnologías con o sin patentes, dando el mejor uso posible de los instrumentos internacionales vigentes. Estas reforman también tenían por objetos adoptar mecanismos más eficaces para promover el uso y la explotación nacional de tecnología y reducir de algún modo los abusos que pudieran asociarse con la transferencia internacional de tecnología.

Cabe notar, a este respecto, que en varios períodos de su desarrollo los países actualmente industrializados jamás dudaron en implantar mecanismos de protección en apoyo de sus políticas industriales. Por ejemplo, Estados Unidos expresamente rechazaba  la protección de obras literarias y artísticas extranjeras. Sólo en 1891, por medio de la Chase International Copyright Act se protegieron las obras de los nacionales de países con los cuales se mantenían relaciones bilaterales, pero la protección se condicionaba a que las obras se produjeran en Estados Unidos (Manufacturing Clause). Esta condición sólo se suprimió 97 años después de su adopción inicial16.  

Reactualización del debate sobre el tema de

                                     propiedad intelectual: nuevas tecnologías

Dejando al margen las preocupaciones de los países en desarrollo, el sistema de  la propiedad intelectual siguió su evolución sin mayores tensiones.  Sin embargo, la creación de un nuevo tipo de protección de las invenciones marcó un hito importante en la evolución del sistema. La Unión Soviética estableció el “certificado de inventor", hoy un pariente pobre del sistema, pero que  aspira a ser reconocido como su miembro legítimo en una próxima revisión del Convenio de París17. En virtud del certificado de inventor se transfieren al Estado los derechos exclusivos sobre la invención.  El inventor goza, por su parte, del derecho a recibir una remuneración si el uso de la invención resulta económicamente útil.  Dicho certificado se conoce en algunos países, como la República Democrática Alemana y Argelia.  Cuba lo incorporado recientemente a su régimen de propiedad industrial y México adoptó en su legislación un sistema sui generis de certificado para ciertas categorías de invenciones.

Se ha establecido una madeja importante de convenios internacionales para dar mayor seguridad a la protección en todos sus aspectos.  En l970 se suscribió en Washington el Tratado de Cooperación en Materia de Patentes que consagra el depósito de una sola solicitud internacional cuando se trata de la protección de una misma invención en varios países para los efectos de una búsqueda internacional sobre el estado de la técnica pertinente de América Latina, sólo Barbados y Brasil son miembros del Tratado. Más importante ha sido la actividad europea dirigida a armonizar y uniformar sus políticas sobre patentes mediante el Convenio de Munich(1973) que establece una Oficina Europea de Patentes, y el Convenio de Luxemburgo (1975) sobre una patente de ámbito regional para los países de la Comunidad Económica Europea.

Sin duda, el fenómeno de las nuevas tecnologías y de su forma de  protección ha sido el aspecto más singular de la renovación del interés en el tema de la propiedad intelectual. El surgimiento de nuevas tecnologías, particularmente en el sector de la informática, contribuye a revolucionar los esquemas tradicionales de protección intelectual. Los impresionantes cambios introducidos  los mecanismos de reproducción de obras literarias, científicas y artísticas someten a dura prueba el sistema de protección y el control del uso de una obra original. Por otro lado, los rápidos cambios tecnológicos y la introducción, permanente de innovaciones que reducen el tiempo útil entre el descubrimiento y la comercialización (por ejemplo, 56 años entre 1820 y 1880 para el teléfono, comparado con año y medio en el caso de los avances en microelectrónica logrados en años recientes) constituyen,  desafíos importantes para un sistema cuyos procedimientos son lentos y su protección, en países desarrollados, es de 20 años para las patentes y toda la vida del autor en el caso del derecho de autor. Los avances de la biotecnología plantean otras importantes cuestiones relativas a las tradicionales distinciones entre descubrimiento e invención, procesos y productos y la extensión misma de la protección a ciertas variedades de plantas, microorganismos que se generan espontáneamente, a ciertos procesos esencialmente biológicos para la producción de plantas y animales, y a ciertas variedades de animales.

Como parte de los esfuerzos desplegados para promover el desarrollo y la comercialización de las tecnologías nuevas e incipientes, se están haciendo, particularmente en los países industrializados reformas y ediciones en la legislación vigente sobre propiedad intelectual con el fin de asegurar o fortalecer la protección jurídica de los programas de computadoras, circuitos integrados e invenciones biotecnológicas18.

Varios países, incluidos algunos en desarrollo, han extendido o tienen intención de extender la protección de la propiedad intelectual a los programas de computadoras.  Algunos países planean adoptar una legislación que prevea una protección sui generis para dichos programas. Al respecto, pareciera necesario estudiar las consecuencias comerciales y de desarrollo si se adopta la protección de la propiedad intelectual frente a una protección sui generis para los programas, a fin de evaluar cuál sería la mejor lo forma de proteger los intereses tanto de los "creadores” y "usuarios" como del público, y cuál sería el período óptimo de protección (a este respecto, es interesante observar que Francia ha concedido la  protección de los derechos  de autor a los programas únicamente

  durante 25 años, a partir de la fecha de su creación).

Por lo que respecta a los circuitos integrados, Japón, Estados Unidos y la CEE han adoptado políticas que ofrecen una protección sui generis.  Un aspecto digno de notar en la legislación estadounidense y en la directiva de la CEE es la disposición relativa a la protección de los circuitos integrados creados por extranjeros y comercializados por vez primera en el extranjero, sobre la base del trato recíproco (únicamente si el país de origen del extranjero concede una protección equivalente a los circuitos integrados creados por nacionales de Estados Unidos o de países de la CEE)19. Esto representa una desviación del principio del trato nacional, que hasta ahora había sido la norma internacional para la protección de la propiedad intelectual.  Precisamente Japón, Estados Unidos y la CEE han propuesto la celebración de un tratado internacional sobre circuitos integrados, actualmente en discusión en el seno de la OMPI20.
La propiedad intelectual y la política comercial

En su evolución histórica, la propiedad intelectual se concibió siempre como un sistema estrictamente territorial. Los derechos de exclusividad tenían los límites de vigencia de cada Estado concedente.  El sistema internacional que comenzó a desarrollarse en el último cuarto del siglo XIX sólo pretendía establecer reglas  que facilitarán la extensión de los derechos originales a otros territorios sobre la base del trato nacional y de la independencia de los derechos concedidos sobre la misma invención en diversos estados.  En el caso del Convenio de París es evidente que cada país, bajo ciertas condiciones generales, es libre para legislar en una serie de materias tales como los objetos de la protección, los derechos comprendidos en el uso exclusivo, la duración, etc21. Los aspectos del comercio internacional eran objeto de acuerdos bilaterales en los que se aseguraba la protección recíproca de derechos intelectuales, pero sin referirse al fondo de tal protección.

En años recientes se ha comenzado a debatir con mayor intensidad el tema de la protección intelectual en las relaciones comerciales entre estados.  Pero de manera particular y diferente de la tradicional.  El acceso a los mercados y la concesión de preferencias comerciales se condicionan a una protección adecuada y eficaz de los derechos de propiedad intelectual en el país que busca exportar y gozar de preferencias comerciales.  Contrariamente a lo que ocurrió durante la controversia del siglo XIX, en la que los sostenedores del libre comercio se oponían al sistema de patentes porque erigía barreras artificiales al comercio, en la actualidad ciertos promotores del libre comercio (a la idea de free trade hoy se agrega usualmente el adjetivo de fair) consideran que éste no puede materializarse sin una protección adecuada y eficaz.  Para estos efectos, protección adecuada es sinónimo de protección absoluta, fuerte y sin condiciones.  Una posible consecuencia de esta tendencia es la internacionalización de las normas de protección.  Corno ya se explicó, el principio de la territorialidad, con la excepción de acontecimientos recientes en Europa, ha sido el criterio rector de las relaciones internacionales sobre propiedad intelectual.  Al considerarse que ésta es un elemento integrante del comercio, sujeta al criterio de protección adecuada y eficaz, se eleva tal protección a una regla mínima internacional de validez universal.  En consecuencia, el derecho de propiedad intelectual deja de ser un instrumento de política sujeto a las necesidades de crecimiento industrial, científico, tecnológico y cultural del país concedente, para volverse un instrumento de aplicación universal.

Conforme al lema de mejorar la competitividad de sus empresas, Estados Unidos ha elevado la cuestión de la protección de los derechos de la propiedad intelectual a un aspecto fundamental de su política comercial. La Trade and Tariff Act de 1984 establece que uno de los criterios que se deben tener en cuenta al conceder a un país en desarrollo las ventajas del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) es que dicho país conceda derechos de propiedad intelectual adecuados y eficaces a los extranjeros.  Igualmente, la Trade and Tariff Act indica que en el caso de programas de soporte lógico el derecho de autor constituye el medio adecuado y eficaz para proteger este tipo de tecnología.  Es decir, la Trade and Tariff Act, además de consagrar la necesidad de proteger adecuada y eficazmente la propiedad intelectual, se pronuncia sobre un modo concreto de protección universal en el caso de programas de soporte lógico, materias que corresponden tradicionalmente al dominio reservado de cada Estado. La Caribbean Basin Economic Recovery Act (Public Law 98-67 contiene una disposición idéntica a la norma sobre el SGP de la Trade and Tariff Act para los efectos de designar a un país como beneficiario de la ley.

Aparentemente, el deseo de reafirmar la necesidad de una protección adecuada y eficaz estaría dirigido a un número limitado de países en desarrollo donde las empresas estadounidenses estarían siendo afectadas en su competitividad por la falta de protección eficaz.  Un informe reciente de la General Accounting Office señala a los siguientes países como blanco de la actividad unilateral de Estados Unidos para lograr que modifiquen sus políticas de protección de la propiedad intelectual: Brasil, la India, Indonesia, la República de Corea, Malasia, México, las Filipinas, Singapur, Taiwán y Tailandia22. Además, en otro informe publicado en Estados Unidos se indica que los siguientes países latinoamericanos no contarían con una protección adecuada: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, México, Perú, Uruguay y Venezuela23.

Algunos países han reaccionado ante estas expresiones de inquietud de Estados Unidos. Indonesia, Taiwán, Singapur, Malasia y la República de Corea, han reformado recientemente sus leyes a Fin de calmaras preocupaciones estadounidenses.

Por otra parte, el tema de la propiedad intelectual se ha incorporado en la nueva etapa de negociaciones del CATT24.La Declaración Ministerial sobre la Ronda Uruguay de Negociaciones Multilaterales incluye como tema de negociación los "aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio, incluido el comercio de mercancías falsificadas"25.

No es evidente lo que se persigue con la inclusión del tema de la propiedad intelectual en las negociaciones.  Estados Unidos ha expresado su interés por alcanzar objetivos muy concretos, tales como un acuerdo multilateral contra las prácticas que distorsionan el comercio y que son el resultado de una protección inadecuada.  Este acuerdo debería incluir garantías de protección mínima de la propiedad intelectual, así como procedimientos para resolver las controversias y mecanismos de ejecución26. Otro objetivo de la negociación debería ser la adopción de un código sobre mercaderías falsificadas.  Japón y algunos países europeos, en particular ciertos miembros de la CEE, se han solidarizado con los objetivos perseguidos por Estados Unidos en la Ronda Uruguay, pero hasta el momento no es perfectamente claro si hay coincidencia sobre la forma de instrumentar los posibles acuerdos y si ello debiera efectuarse en el contexto del CATT o de otras instancias internacionales. La posición mantenida por algunos países latinoamericanos en el GATT se opone a estos ambiciosos objetivos.  Sostienen que los aspectos que se han de considerar en el marco del GATT deben limitarse a las mercancías falsificadas, sin perjuicio de la competencia de la OMPI, y a clarificar, si ello resulta necesario, las disposiciones del Acuerdo General relativas a la propiedad intelectual27.

El debate internacional se ha visto dominado por las pretensiones exclusivas de conseguir una protección adecuada y eficaz de la propiedad intelectual a fin de evitar distorsiones en el comercio.  Sin embargo, hay otro aspecto estrechamente vinculado con el comercio que afecta a los países en desarrollo y que no se ha planteado hasta ahora en las discusiones en curso. Se trata de las modalidades de licencia de los derechos de propiedad intelectual que pueden constituir restricciones al comercio o negación de acceso a ciertos mercados.  Estos aspectos que constituyeron  preocupación regional en el decenio de 1960 y 197028, así como el objeto de  negociaciones internacionales, deberían actualizarse a fin de que se utilicen como posibles contrapartidas de las demandas de modificación de políticas sobre propiedad intelectual.

América Latina y la protección de

                                             la propiedad intelectual:

                                          algunas conclusiones preliminares

Los sistemas de protección de la propiedad intelectual se han desarrollado y expandido en América latina.  En ellos se han recogido las grandes orientaciones del sistema internacional, sin perjuicio de que el grado de participación formal en ese sistema difiera de un país a otro.  En años recientes, América Latina fue testigo de importantes iniciativas destinadas a reformular políticas nacionales en función de las necesidades específicas del sistema científico-tecnológico y de las urgencias industriales de los respectivos  países.  Estas inquietudes nacionales y regionales se reflejaron en el diálogo multilateral en forma de demandas de los países en desarrollo para reformular las normas internacionales aplicables en materia de propiedad intelectual.

A pesar de las inquietudes regionales; América Latina tiene una importancia marginal  en esta esfera.  Por ejemplo, sólo 2% del patentamiento mundial tiene su origen en la región.  En contraste, 85% corresponde a países industrializados.  Tres de ellos (Estados Unidos, Japón y la República Federal de Alemania) son titulares de casi 40% del patentamiento mundial.  En el caso de América Latina, cerca de 90% de las patentes concedidas se ha atribuido a no residentes (45% a empresas de origen estadounidense y 15% de origen japonés).

A pesar de esta marginación relativa, que refleja el estadio de la industrialización de la región y de su inserción en la economía mundial, el sistema de propiedad intelectual es una herramienta importante para la transferencia de tecnología y para promover la  innovación.  A esos efectos, el sistema debe reflejar un justo equilibrio entre los  intereses del sujeto de la protección (el  creador tecnológico e intelectual) y los de la sociedad que sanciona los derechos exclusivos en favor del primero La preocupación del sistema de  propiedad intelectual consistió siempre en la búsqueda permanente de ese equilibrio.  La sociedad, al otorgar derechos exclusivos al autor lo hacía en función de la contribución que este aportaba al acervo científico-tecnológico nacional, Los derechos, eran de carácter territorial y el equilibrio estaba en función de esos intereses territoriales.

La evolución del sistema nos enseña que con las patentes se pretendía en un principio premiar y motivar al inventor individual, con el objeto de mejorar la competitividad de la industria interna del proceso de industrialización. Éstos eran los fundamentos de las primeras leyes de patentes, por ejemplo, en países como Estados Unidos y Francia.  A partir de esa concepción original hubo cambios importantes.  Los grandes avances tecnológicos no son hoy necesariamente el resultado de trabajos individuales.  Son el fruto de experiencias de equipos de trabajo en empresas o institutos de investigación.

Por otro lado, el desarrollo vertiginoso de nuevas tecnologías plantea enormes desafíos a un sistema originalmente concebido para proteger invenciones útiles e ideas originales sobre bases relativamente simples, por ejemplo: máquinas, procesos de producción (medicamentos),  obras literarias (libros), etc.  En la actualidad, la preocupación se sitúa en estadios más complejos tales como las formas adecuadas para proteger, por ejemplo, un proceso biotecnológico que crea una nueva variedad animal, o un diseño de semiconductores o un programa de computación.

En consecuencia, surgen serias dificultades para concebir el equilibrio social que      tradicionalmente ha sido el fundamento de todo sistema de propiedad intelectual.  Este equilibrado social, generalmente definido dentro de las fronteras nacionales se convierte en un concepto muy vulnerable por la pretensión de universalizar ciertas normas mínimas de protección en función de la importancia que se atribuyera la protección intelectual en el comercio internacional.  En suma, este equilibrio de intereses sociales puede dejar de ser un asunto interno y transformarse en uno extraterritorial.  Si ello ocurriese, la base misma del sistema sufriría un cambio radical.

Frente a estas grandes transformaciones y tendencias, los intereses de América Latina aconsejan la búsqueda de enfoques comunes sobre los temas reseñados en este trabajo.  En este sentido, la validez y utilidad de las políticas d propiedad intelectual adoptadas recientemente en la región, no deben ser motivos de un juicio apresurado, dado su breve tiempo de ejecución. Cambios presurosos, producto de presiones momentáneas que bien pueden variar como resultado de nuevos análisis, no parecen aconsejables.  Un enfoque regional común que considere la repercusión y las consecuencias de la evolución del sistema y de las políticas a seguir, es lo prudente.  Por otro lado, una actitud pasiva en la Ronda Uruguay pudiera no corresponder a los intereses regionales.  A este respecto, en el área dos mercancías falsificadas, la actitud de América latina no necesariamente debería ser contraria, a la consecución de un acuerdo. En  relación al tema más amplio de los aspectos de los derechos de propiedad intelectual vinculados con el comercio; los países de la región pudieran renovar su interés en el tema de la transferencia de tecnología a fin de que cualquier concesión que se llegase a otorgar en materia de protección mínima (por ejemplo sobre duración de la protección o sobre patentabilidad en ciertos sectores) tuviese una contrapartida (por ejemplo, con aspectos vinculados con las modalidades de acceso a tecnologías de interés para los países de la región). 
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